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RV: Impulso 2022-543

Patricia Olivares Baez <polivaresbaez@hotmail.com>
Mié 2023-05-10 8:01

Para: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
demanda subsanada anexos.pdf;

JUZGADO 04 LABORAL DE BOGOTÁ.
JLATO04@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

E.        S.         D. 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL. 

REFERENCIA: 2022 00543 00.

DEMANDANTE: CINDY ZAMBRANO MENDEZ

PATRICIA OLIVARES BAEZ mayor de edad, portadora de la cedula de
ciudadanía número 52.974.944 y de la tarjeta profesional N°239.057 del C.S.
de la J, vecina de esta ciudad, conforme al poder otorgado por el
señor CINDY ZAMBRANO  MENDEZ  manifestó a su despacho mediante el
presente escrito que solicito respetuosamente se de IMPULSO PROCESAL al
proceso de la referencia ya que el mismo fue radicado desde el día 2022-
11-14  e ingresado al despacho para estudio de inadmisión de la demanda
desde el día 30 de enero de 2023 día en el que fue subsanada la demanda
como consta en este mismo correo , Sin que hasta la fecha se evidencie
movimiento alguno del proceso.

Anexo.

1 Registro de consulta de procesos rama judicial.

Agradezco la colaboración que puedan prestar a la solicitud 

Muchas gracias.

Del señor juez. atentamente:

__________________________
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PATRICIA OLIVARES BAEZ
52.974.944 de Bogotá
T.P Nº 239.057 del C.S.J.

De: Patricia Olivares Baez <polivaresbaez@hotmail.com>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 12:47 p. m.
Para: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Abogados Actualizados Dra.
GLORIA AMPARO BALLEN R <abogadosactualizados@hotmail.com>; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Asunto: subsanacion CINDY ZAMBRANO 2022-543
 
Señores 
 
JUZGADO 04 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
COLFONDOS
PORVENIR 
 
 
E.                            S.                             D. 
 
 
PROCESO:               ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-00543 
 
DEMANDANTE:     CINDY ZAMBRANO MENDEZ C.C. N ° 32.744.683 
 
DEMANDADOS:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES. 
  
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A. 
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GLORIA AMPARO BALLEN ROJAS y PATRICIA OLIVARES BAEZ identificadas como aparece
al píe de nuestras firmas, mayores de edad, y vecinas de Bogotá, (D.C.), en condición de apoderadas de la
señora  CINDY ZAMBRANO MENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 32.744.683,
actuando conforme al poder otorgado, por medio del presente escrito, nos permitimos subsanar la
demanda ordinario laboral de primera instancia 2022-00543 conforme a lo requerido por el juzgado 4
Laboral del circuito de Bogotá en un solo cuerpo en los siguientes términos. 
 
Anexos.

1. escrito de demanda

2. anexos de demanda

3. soporte de radicación en Colfondos

NOTA. El presente correo se envía con copia del soporte de radicado en
colfondos y con copia a los correos electronicos del despacho y de AFP Porvenir

De: Buzón <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 12:26 p. m.
Para: polivaresbaez@hotmail.com <polivaresbaez@hotmail.com>
Asunto: SE REALIZÓ LA RADICACIÓN SATISFACTORIAMENTE:
 

Gracias por comunicarse con COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
La solicitud enviada la hemos recibido, es importante este buzón solo atenderá tramites por
DESPACHO JUDICIAL o ABOGADO CONTRAPARTE, radicado bajo el No. 7835, sin embargo, su
contenido no ha sido verificado aún; la verificación del contenido se hará a más tardar dentro
de los 5 días hábiles siguientes al recibo, lo anterior por cuanto el área competente remitirá
como respuesta una constancia de notificación, luego de haber validado la lectura de lo
remitido; Si dentro de los documentos la información no se encuentra completa, o no es
permitido el acceso al mensaje de datos adjuntos o “link”, no se causará el acuse de recibido por
indebida notificación.Los demás documentos que no correspondan a temas de competencia
Judicial y que fueren radicados a través de este correo electrónico, se tendrán como no
entregados, dado que existe el canal oficial “CONTÁCTENOS”, en la página web de Colfondos, a
través del cual debe radicar su solicitud, queja o reclamo para que sea efectivamente
atendida.Igualmente es preciso indicarles que cualquier comunicación que se remita a esta
entidad se recibirá a través del link: https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones, en horas
hábiles que son de 8:00 am 5:00 p.m., los correos que sean enviados después de las 5:00 pm,
serán recibidos con fecha del día hábil siguiente a su envío

AGRADECEMOS SU COMPRENSIÓN.

INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN REALIZADA:
NÚMERO DE

CONSECUTIVO 7835 DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C
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CIUDAD: BOGOTA TIPO PROCESO: LABORAL
ORDINARIO

RADICACIÓN: 11001310500420220054300 ACTUACIÓN JUDICIAL
COMUNICADA:

NOTIFICA
ACTUACIÓN
PROCESAL

FECHA SOLICITUD: 30/01/2023 11:26:09 a. m. DEMANDANTE:
CINDY

ZAMBRANO
MENDEZ

DEMANDADO: COLFONDOS
---------ATENCION--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda
ningún correo a esta dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la
persona a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención,

difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error
recibe este mensaje, por favor informe al remitente y borre el mensaje recibido

inmediatamente.Cualquier opinión, conclusión u otra información contenida en este mensaje,
que no esté relacionada con las actividades oficiales de nuestra Institución, deberá

considerarse como nunca proporcionada o aprobada por la misma.
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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